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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS LIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capiial

Un año...................
Seis meses............
Tres id ...... ■

Número suelto

33*50 pesetas
17*50 »
9 »

25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
suj tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta. — (Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secreta:ios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera ie la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............... 10 »

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Como ampliación a la circular 
publicada en este Boletín Oficial 
de la provincia, fecha 14 del co
rriente, relativa al paro obrero, y 
habiendo sido dispuesto por el Go
bierno General que las fichas per
sonales de los parados tengan la 
debida uniformidad en todo el te
rritorio liberado, he dispuesto que 
las relaciones que los Alcaldes de
berán remitir a este Gobierno civil 
habrán de comprender los siguien
tes datos:

Filiación personal del obrero pa
rado.—Apellidos, nombre, fecha, 
pueblo y provincia con expresión 
de calle y número de la casa en 
que habite, tiempo que lleva re
sidiendo en la localidad, familia 
que tiene a su cargo y número de 
hijos menores.

Filiación profesional.—Especia- 
lización, categoría y tiempo que 
lleva ejerciendo su oficio, así como 
antigüedad en su categoría, cuantía 
del último sueldo o jornal percibi
do, nombre del patrono a cuyo 
servicio ha estado últimamente, 
su conducta profesional y causa de 
la cesación en el trabajo, domicilio 
del patrono y número de su teléfo
no, si le tuviere.

Filiación social.—Sindicato a que 
pertenece, expresando si recibe 
auxilio de paro y su cantidad.

Aptitud fisiológica para el ofi
cio.—Su estado de sanidad, si di
cho estado le impide el trabajo o le 
limita.

Encarecemos a todos los Alcai
des su más exacto cumplimiento 
dentro del plazo de ocho días, 
señalado en la circular antes ci
tada.

Burgos 19 de enero de 1937.
Ei, Gobernador,

Antonio Almagro.

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Cü calar.
De conformidad con lo propues

to por la Junta provincial de Abas
tos y previa autorización del Ex
celentísimo. Sr. Gobernador Gene
ral, he dispuesto fijar para el acei
te de oliva los precios siguientes 
que regirán en toda la provincia.

Aceite de oliva de dos a tres 
grados de acidez a 2‘31 pesetas 
kilo en almacén y a 2‘39 pesetas 
kilo en el comercio al público.

Entiéndase bien, que el precio 
fijado es por kilogramo, pues ven
dido por litro existe una diferencia 
de 0‘20 pesetas menos en aceite 
de la misma clase, que será expen
dido a 2‘11 y 2‘19 pesetas litro, 
respectivamente.

Estos precios afectan única y ex
clusivamente a los pedidos contra
tados después del dia l.° del mes 
actual; por tanto, las existencias 
que se encontraban en poder de 
almacenistas y detallistas antes de 
la fecha indicada se venderán a 
los precios fijados en la tasa ante
rior, Boletines Oficiales, números 
261, fecha 9 de noviembre de 1936 
y número 1 de 2 de enero corriente.

Se advierte que en aquellos pue
blos donde este artículo tenga im
puesto de entrada municipal, que
dan autorizados los expendedores 
para recargar dicho impuesto sobre 
los precios fijados. A tal efecto los 
Alcaldes extremarán la vigilancia 
que el caso requiere, en evitación 
de abusos, dándome cuenta inme
diata de cualquier infracción, pues 
de no hacerlo así, los haré respon
sables de ella.

También se recuerda la obliga
ción que tiene el Comercio de fijar 
al público en sitio visible los pre
cios de los artículos.

Toda contravención a la presen
te circular, será inflexiblemente 
corregida, mediante las sanciones 
a que hubiere lugar.

Burgos 2! de enero de 1937.=E1 
Gobernador civil-Presidente, An
tonio Almagro.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Edicto sobre imposición de mul
tas.—Negociado de Urbana.
El limo. Sr. Delegado de Ha

cienda, por providencia de esta 
fecha, de acuerdo con las faculta 
des que le están conferidas y de 
las previsiones que para conoci
miento de las mismas se publica
ron en los Boletines Oficiales nú
meros 236 y 237, ha acordado im
poner una multa de 50 pesetas a 
cada uno de los Ayuntamientos de 
Cillaperlata y Valle de Tobalina, 
por no haber presentado en esta 
Administración debidamente con
feccionadas las listas cobratprias 
de urbana, los cuales quedan asi
mismo conminados con una nueva 
multa de 100 pesetas, si para el 28 
del actual no están presentados, 
debidamente confeccionados, los 
precitados documentos.

Burgos 18 de enero de 1937.= 
El Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial, J. Ber- 
múdez.

Providencias judiciales
Cogollos

Requisitoria.
Por el presente se cita a Clau

dio Rebollo Tejedor, natural de Vi- 
llafruela, de 21 años de edad, sol
tero y domiciliado últimamente en 
Valdorros, comparecerá en este 
Juzgado municipal, el dia 3 de fe
brero próximo, a hora de las diez, 
a la celebración del correspondien
te juicio de faltas, con los medios de 

I prueba de que intente valerse, se- 
i gún está acordado en providencia 
' de ayer, en la inteligencia que de no 
1 presentarse, será declarado rebel- 
¡ de y le parará el perjuicio a que 

haya lugar
I Cogollos 19 de enero de 1937.= 

El Juez municipal, Amando Diez.

Requisitoria.
Por la presente se cita a Marce

lino Pérez Santiago, vecino de Ta
mariz de Campos, para que com
parezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de la División, en el térmi
no de cuarenta y ocho horas, a con
tar desde la publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, signi
ficándole que de no hacerlo será 
declarado en rebeldía.

Burgos 14 de enero de 1937.= 
El Teniente Coronel Juez Instruc - 
tor, Francisco Muñoz.

Anuncios Oficiales

Centro provincial de Telégrafos de Burgos

Radiodifusión.
Caducadas en 31 de diciembre 

último todas las licencias para uso 
de aparatos radio-receptores, ha 
quedado abierto el plazo voluntario 
para su renovación, que terminará 
en 31 de marzo, cobrándose el du
plo de su valor a partir de dicha 
fecha, aplicándose además sancio
nes y multas de 100 a 500 pesetas 
por ocultación.

Nadie puede instalar ni usar un 
aparato receptor sin estar en pose
sión déla licencia correspondiente. 
Esta licencia se entiende otorga 
da para captar solamente radiodi
fusión nacional y extranjera

Cualquier otra comunicación que 
se capte, queda en absoluto prohi- 
do comunicarla a tercero, bajo pena 
de sanción y pérdida del aparato. 
La licencia es intransferible y su 
poseedor deberá notificar todo 
cambio de domicilio o traslado a 
otra población. En caso de extravío 
de la licencia, se le extenderá un 
duplicado previo' el pago de una 
peseta. La baja por renuncia al uso 
del aparato debe comunicarse un 
mes antes de la caducidad de la li
cencia, sin cuyo requisito deberán 
abonarla aunque no tengan ya apa 
rato.
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Las cuotas establecidas son las 
siguientes:

Aparatos de galena.—2*50 pese
tas para los instalados en vivien
das, cuyo alquiler mensual sea in
ferior a 60 pesetas.

Aparatos de lámparas. —10 pe
setas para uso particular, y 75 pe
setas para los instalados en casi
nos, centros de recreo, hoteles, 
pensiones, establecimientos y lu
gares públicos, los de venta de ma
terial de radio y los agentes o ven
dedores en comisión de este ma
terial.

Los instalados en automóviles, 
autobuses, etc., pagarán la cuota 
correspondiente al uso que se des
tine. Las derivaciones de un apa
rato que salgan del edificio en 
que esté instalado, se consideran 
como receptores suplementarios y 
pagarán 10 o 75 pesetas, según el 
uso del altavoz. Si no salen del 
edificio, abonarán 5 pesetas al año 
por cada derivación, aunque sea 
establecimiento público, excepto la 
derivación de un aparato particular ( 
para audición en establecimiento ¡ 
público del mismo edificio, que 
pagará 75 pesetas.

Para los aparatos de nueva ad
quisición es preciso proveerse pre- , 
viamente de la licencia, que debe 
ser reclamada por el vendedor al 
efectuar la vénta. Las pruebas de 
aparatos no excederán de diez días. ■

Los vendedores remitirán men
sualmente a la Oficina de Telégra
fos de su localidad, una relación 
de los aparatos vendidos en el mes 
anterior, indicando la fecha, nom
bre, apellidos y domicilio del com
prador y de los que tengan en 
pruebas. Toda ocultación será san
cionada a comprador y vendedor 
conjuntamente.

Las licencias pueden obtenerse 
en todas las Oficinas de Telégra
fos del Estado y en esta capital de 
diez a trece, pudiendo hacerlo por 
mediación de otra persona.

Los poseedores en pueblos sin 
telégrafo pueden obtenerla en la 
Oficina más próxima o en esta ca
pital, pudiendo remitir su importe 
por giro postai al Jefe de Telégra
fos de Burgos y le será enviada 
por mediación del Alcalde respec
tivo.

Burgos 16 de enero de 1937.= 
El Jefe del Centro, Fermín Pérez.

------------—wíwnr, ------------------

Ayuntamiento de Burgos.
Hallándose incluidos en el alista

miento, formado en esta tercera 
Sección para el reemplazo del 
Ejército de 1937, como comprendi
dos en los casos 5 0 del artículo 96 
y 6.° del 99 del Reglamento, los 
mozos Cayo Alcedo Villanueva, 
hijo de desconocidos; José Luis 
Alonso Franco, de Anacleto y Pe
tra;- Pedro Alonso Marín, de Fran
cisco y Costanza; Dionisio Alonso 
Peña, de Demetrio y Faustina; Eu- 
lio Alonso de la Peña, de Aurelio y 

Aurelia; Manuel Arija Villayuda, de 
desconocidos; Dionisio Arnáiz Gu
tiérrez, de desconocidos; Agapito 
Arnedo Villargamar, de desconocí 
dos; Angel Arribas Sáez, de Ceci
lio y Brígida; Agustín Arrieta Vi 
llangómez, de desconocidos; Juan 
José Arroyo de la Peña, de Felipe 
y Carmen; Angel Asenjo González, 
de Fidel é Isabel; Ezequie! Babillo 
Villamiel, de desconocido y Euse
bia; Daniel Bahabón Villamor, de 
desconocidos; Felipe Barbadillo Vi- 
llalón, de descocidos; Hermenegil
do Barbero Miguel, de Gerardo y 
María; Juan Barrio Villalacre, de 
desconocido y Dorotea; Nicolás 
Barriuso Villar, de Fernando y For- 
meria, Eusebio Brieva Vileña, de 
desconocidos; Doroteo Bujedo Ven
ta, de desconocidos; José María 
Calvo Ibáñez, de Jacinto y Teodo
ra; Eulogio Dalda González, de 
Juan y Carmen; Rafael Esparza 
Ordozagoiti, de Rafael y Casilda; 
Ricardo Fernández Calleja, de Da
niel y Luciana; José María Galán 
Gil, de José y Rosa; Juan Ignacio 
García Alonso, de Juaif Ignacio y 
María; Julio Giménez Martín, de 
Eusebio y Sebastiana; Antonio Gó
mez Izquierdo, de Valentín y Nor- 
berta; Pedro González Andrés, de 
Amando y Amparo; Jesús Gonzá
lez Martínez, de Jenaro y Asun
ción; Jesús Gonzalo Venero, de 
desconocido y María, Justo Gumiel 
Tejada, de Bonifacio y Valentina; 
Angel Hermosilla Alonso, de des
conocidos; Pablo Herrero Pérez, 
de Agustín y Feliciana; Casimiro 
del Hoyo Santamaría, de descono
cidos; Lucinio Huerta Lara, de des
conocidos; José María Huertos 
García, de José y María Asunción; 
Cipriano Lafón Lagé, de Luis y 
María Consolación; José Santos 
López Bolaños, de José y Soledad; 
CelestinoMartin González, de Juan 
y Genoveva; Mariano Martín Mo
zo, de desconocidos; Eloy Martí
nez Arranz, de Julián y Fernanda; 
Nicasio Martínez Vicente, de Igna
cio y Pilar, Victcr Mena Cubillo, 
de desconocidos; Santiago Miguel 
Villoldo, de desconocidos; Luis Ne
breda González, de Emilio y Basi- 
lisa; Sebastián Núñez Oliveras, de 
Francisco y Vicenta; Julián Núñez 
Terrazas, de desconocidos; Andrés 
Oña Esteban, de desconocidos; 
Antonio Ortega Marijuán, de Anto
nio y desconocida; Manuel Palao 
Martialay, de Manuel y María; Jus
to Pascual López, de desconocido 
e Isabel; Fausto Pérez González, 
de Sixto y María Carmen; Rodolfo 
Ruesga Vallejo, de Santos y As
censión; Luis Ruiz Ruiz, de Aman
do y Gregoria; Antonio Sánchez 
Romo, de desconocidos, Mariano 
Santamaría Cuesta, de Ildefonso y 
Valentina; Antonio Santamaría Gar
cía, de Román e Isabel; Jesús Seco 
de Abajo, de Lorenzo y Consuelo; 
Widebaldo Solano Alonso, de Car
melo y María, y Manuel Vicario 
García, de desconocidos; e igno

rándose su actual paradero y el de 
sus padres, se les cita por el pre
sente para que comparezcan en es
ta tercera sección de Recluta (casa 
consistorial) el día 31 del actual, a 
las doce horas y treinta minutos, 
a la rectificación del alistamiento, 
a igual hora de! 14 de febrero al 
cierre definitivo, y el día 21 del 
mismo a las ocho, a la clasificación 
de mozos, significándoles que de 
no hacerlo les parará perjuicio.

Burgos 15 de enero de 1937.=E1 
Presidente, Bonifacio Izquierdo.

Agencia ejecutiva del Ayuntamien
to de Honiomin.

No habiendo satisfecho las cuo
tas asignadas en el reparto muni
cipal de este pueblo, el vecino don 
Hilario Ramos, en la actualidad 
ausente, se le notifica por medio 
del presente edicto, para que por 
sí o por medio de la persona que 
le represente, haga efectivo el im
porte de dichas cuotas, pues en 
caso de no verificarlo, se procede
rá a la traba y venta de sus bienes 
sin más notificación ni requeri
miento.

Hontomin 15 de enero de 1937. 
=E1 Agente ejecutivo, V. Valde- 
moro.

Anuncios particulares
Alcaldía de Huerta de Rey.

Con arreglo a las normas esta
blecidas por la Junta Técnica del 
Estado, y a virtud de lo ordenado 
por'la Superioridad, se realizará el 
aprovechamiento de refinación en 
el monte Pinar, comunero de esta 
villa y Arauzo de Miel, de 28.104 
pinos destinados a vida y 600 a 
muerte, ai precio unitario de 0*54 y 
0*81 respectivamente, los cuales 
serán objeto de subasta por un pla
zo de cinco años, la cual tendrá 
lugar el primer día hábil siguiente 
a aquel en que expire el plazo de 
quince días desde la fecha en que 
aparezca la inserción de este anun- ■ 
ció en el Boletín Oficial del Estado . 
y hora de las doce, en la casa con- * 
sistorial de esta villa, bajo mí pre
sidencia o Concejal en quien dele
gue, con asistencia de otro miem
bro de este Ayuntamiento, e igual , 
número del de Arauzo de Miel, un ' 
delegado del Ramo de Montes y 
funcionario fedatario.

Para poder licitar, será requisito 
indispensable constituir en la De- , 
positaría municipal de esta villa, el 
5 por 100 del tipo de tasación 
(783*10 pesetas), garantía que será 
ampliada por el adjudicatario que 
resulte agraciado.

Las proposiciones, formuladas 
con arreglo al modelo que al final 
se inserta, se presentarán bajo so
bre cerrado y lacrado a satisfacción 
del presentante, extendidas en pa
pel de 3*60 pesetas o reintegro pre
vio, y por separado se acompaña

rán la cédula personal y resg^rdo 
acreditativo del depósito provisio
nal, con sujeción a aquellas y acep
ción total de las condiciones facul - 
tativas y económico-administrati
vas obrantes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a disposición 
del que lo desee, todos los dias la
borables de nueve a trece, durante 
los cuales y desde el día siguiente 
al que se publique este anuncio en 
dicho periódico oficial, hasta el an
terior al en que se verifique la subas
ta, podrán efectuar la presentación 
de pliegos, por si o apoderado, pre- I 
vio bastanteo de poderes por cual
quiera de los Sres. Letrados con 
ejercicio en Salas de los Infantes.

Si por falta de licitador queda
se desierta la subasta, se verifi
cará nueva, ante otra segunda, a 
los cinco días hábiles siguientes al 
anteriormente enumerado, a igual 
hora e idénticas condiciones.

Modelo de proposición.
D..., vecino de..., según cédula 

personal corriente número..., cla
se.... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Estado del día de..., y 
pliego de condiciones referente a 
la subasta del aprovechamiento de 
resinas del monte Pinar, comunero 
de esta villa y Arauzo de Miel, nú
mero 225 del Catálogo, durante los 
cinco años de vigencia; se compro
mete a su explotación con los ex
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad unitaria de (pese
tas en letra) los destinados a vida 
y (pesetas en letra) los a muerte 
por pino y año.

Fecha y firma
Huerta de Rey 18 de enero de 

1937-.=E1 Alcalde, Venancio Gá- 
rate.

CAJA DE AHORROS
Y MOMTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Odreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

l>eclaritda de lleneficeiicia por Real or
den de de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3*50 por 100.
A seis meses al S‘OO por 100.
A un año al... :i‘5O por 100.

6

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6 

Gratis a los pobres 
Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

9

Imprenta Provincial


